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DIARIO 
DEL GOBIERNO DE CATALUNA. 

Y D E B A R CE L O -N A, . -
Q.el Miércoles 29 de Mayo de 18 u.· 

. '· S: MII-Xl'/110 Obispo. 

Las quarenta horas ･ｳｴｾｮ＠ eri la Iglesia de Saa Francisco de Asis ; se expo·, 
u e ｾ＠ las ocho y media de . la · mañáúa , y se resérva á · ﾷ ｊｾｳ＠ seis y media de 
la tarde, 

1 
DiA jTEiníÓMufw 1 BAR.óí-utRo: YIENT, y AoMÓSFERA 

27 álas 11 dela _noc. 17 grad. 4 28 p. 1 l. 9S .. ｾＮ ｟ Ｐ＠ .. Sereno. 
'18álas 6d'élamañ .. x() 4 ,28 2. N,Idem. 
28 á las 2. de la tard. 20 r -28 2. í S. S. E. Nubes. 

NOTICIAS PARTICULARES ' DE BARCELONA. 

Nos, el Mttrisc4l del Imperio ,' duqué de Tarenro, uran , A.uuila de LA 
ｌ･ｧｩｯｾ＠ de honor , ｣｡｢ｾｴｬＺｲｯ＠ de la 'árdc:; ｟､ｾ＠ la ｣［ｲｯｮｾ＠ de ｨｾ･ｾｲｯ ｟ Ｌ＠ CÓm_fl.n- · 
dante en ｧｾｦ･＠ del exerctto de Cataluua, Gobernador gene,.{¡¡ de dzdhi#. 
Provincia, 
Considerando que el interés de lás cabezas y principales habitantes de los 

comunes de Cataluña ｾ･ｳ＠ prescribe el. ｾｬＱ･＠ 1JSeÍ1 de; toda s'1 autoridad é in
fluxo; pará cónsérvar el orden entre eÍ púeblo) y ' hacerles ･ｾｴ｡ｲ＠ pasivo e¡y 
los sucesos de guerra ; . _ ｾ＠ ," 

ｃｯｮｳｩ､･ｾ｡ｮ､ｯ＠ que la ,següridad ctd exército ｾｬｬ［ｾｧ･＠ qne se trare con ｲｩｧｯｾＺ＠ ｾ＠
todos l0s qlle ayudan o ｦ｡ｶｯｲ･｣ｾｮＬ Ｎ＠ de qualqtuer m o .lo que sc:a, el espío
nage' enganchamiento y desersion, o que por su condncta ｰｵ･､ｾｮ＠ ser m ir;¡ • . 
. ､ｾｳ＠ como que auxílian los proyectos de nuestros enemigos; 

1 Hemos decretado y mandamos lo sig túcrtte: 
-

ART. 1. 0 L:ls cabezas y habitJntes de: los comun es son todos, y cal1. 
Úno de por sí, responsabks del delito de asesinato, desmion y rapto ｣ｯｾ＠



'1'94 
metido en su territorio' sobre fa ｰ･ｲｳｯｮｾ＠ de fos militares rranceses·, albclos: 
suyos y dem:\5 individuos empleados en el r.xército o c.¡ue L: siguen ) a llO· 

ser <1ue sea en accünn de guerra ocasiOnf.rla y de hecho por la tropa reglada-
enemiga. ' . 

A R T. IL Quando se hubiére justificado que un militar francés, sus aliados. 
o demas individuos destinado; a:! exército o que le siguen, hubiéren ｾｈＭｬｯ＠

muertos > llcridos' presos 6 tomados- e u ei territorio de un comun , a J)() 

ser que sea por tropa caemiga, y los dclinquentcs de semepntcs deliras no 

se prcndiéren y enrrcgftren al exército , por cada ' individuo muerto, herido,.. 
preso o llevado) se tomarán seis habitantes' los primeros que viniéren a la 
mano, y que se encontrarán en eJ .it¡g-ar 1 O a tiro d6nde· Sy hubiere come
tido el delíto, quienes ｳ｣ｲｾｮ＠ ·ahorcados sin ninguna otra fotrna:lidad de pro- · 

ceso, por reparacion sus bienes corJiiscados, y sus casas saqueadas y demolidas, 'y· 

en caso de ｲ･ｳｩｳｴｾｮ｣ｩ｡＠ de los habitanres serán reducidos ｰｾｲ＠ L'l ｦｾ･ｲｺ｡Ｌ＠ Y" 
su comu'n pilbto e incendiado. 

ART. lll. Todo inlliividuo que fuére tom.1do. eón armas en fa mano, y 
no reconocido por su uniforme militar , por qestinado a un ｣ｵｾｲｰｯ＠ de tropa 
ｮｾｧｔ｡､｡Ｌ＠ s:::rá de repente aborcJ.P.o sin Otra fcmtn.lid'ld de prÓc;eso, 

ART. IV. los delitos de enganchamiento y espionage serán castigados con 
pena de la vida. 

AR T. V. Los delitos ｳ･ｲｾｲｹ＠ considerados. y castigados en quanto al no descu
brirlos, como ｡ｲ｣ｮﾡ｡ｾｯｾ＠ con·tr::t la seguridad del exército ; pot' consiguien¡e, 
todo indi·viduo que tuviere noticia de maquinaciones de semejunte natqualeza, . . 
será juzgado al tenor de los artículos 103 y IOf del código .penai, que di-

' cen ast : ·· 
e( Artr. 103. Tod0s y quaksquiera indivi<!luos que teniendo noticia de 

» maq1.1inaciones tramadas, ú otros delitos proyectados contra la seguridad in,.. 
>Herior del estado, no hubieren hecho !a declaracion de dichas maquit1acio- ｾ＠

:>> n<ts b delitos , y no hubieren d·ado parte al Gobierno ó á fas ａｵｲｯｲｩ､｡｣ｩｾｳＭ Ｎ＠
'l> administrativas 6 de- politía judicial, de las circunstancias que ｨｵ｢ｩ･ｾ･ｮ＠ !Ie
:>> gado á su noticia, todo dentro el término de 24 horas en que tuvieren dl
)). cl1a noticia , serán castigados, aun quan.do /uescn reconociaos por e:réntos de· 
» toda. complicidad , Únicamente por no habc:rlos manifestado, con el modo y 

>> dcsfinos 11ue siguen. » 
(<ART. IOf. En quanto á los demas delitos. 5 maquinaciones {fuera de 

J> lns d'elitos de lesa m.1gesta,l },.mencionados en el presente capítulo, ,todo y 
>) qualquier indivilluo que, así que lo supiere , no huf1iere hecho su declara
» CÍ0t1 que prescribe el artkulo T03, Será. CaStigado C0l1 dos a CÍUCO aÓ.OS de: 
» ｃｾｲＮＺ･ ｬ＠ ' V S .: !p poncka una multa de quinient:OS. a dos mil franC'OS l) • 

AR T. VI, De aquí en adelante todo y qualquier imlivi!'luo acusado de de
litos contra la segurid.1d del estado y dd ext:rciw , y que hubiere sido cksrar
ｧ｟ｾ､ｯ＠ Eor no haber pueb,¡s suficientes, p.::ro que no fueren ｣ｯｴｴｬｾｊ･ｲ｡ｭ｣ｭ･Ｎ＠



ＱＹｾ＠
policÍa ?el Gobiemo·gcne!X".l p:ra que. ji.istilicadas "sera e,nviado nnte la 'alta 

se dispon!!:J. lo conveniente • 
• ｾ＠ el d r. ' 1 ' 1 ART. VIL Todo y qualquier in ivL tlO que lUcre COilVJCtO te ｬＺｴＮＱ｣ｾｲ＠ ｃｩｬｃ ｣ｮ ｾ＠

diclo fueoos en los terrados , bafconcs Ó vemanas ckspucs ､ﾷｾ＠ ﾡｷﾷ ｣ｾ ｲｯ＠ d sol , 
para ｨ｡｣ｾ ﾷ＠ señales, Ó bien de dia, Ó bien de noche> sera aborc:H10 SÍ.l1 Otf a 
formalidad de proceso. . . . 

AR T. Vlfl. Hacemos recuerdo al cxcrctro de las leyes , ｲ ｣＼ｾ｢ｭｾｮ［ｯｾ＠ y 
ordenes el. el di ｡ｾ＠ que trae petn de h vida contra todo v qlial(1ui:ra i :Hh'l i

duo del cxéccito, b <.lllC le sigue, convir:to de robo, ｰｩｾ｡ｧ･Ｌ＠ violeLH:i:t b.:chit 
?l mu<reres, 6 asesinato ｣ｯｮｾｲ｡＠ !os hJbiranres de Catalut:!a. 

AR ｾＭ 1X. El pre>ente decreto se pondra en la· órdc:t1 dd exército, imprimi.• 
d, y fixara en rodas las Comunes. , 

Los SeG.ores Generales, vcb de cuerpos, ｡ｴｔｭｩｮｩｾｴｲ｡｣ｩｯｴｾｳ＠ ｭｩｬｩｴｾＬｲ｣ｳＬ＠ ｣ｩｶｩｾ＠o 
les y de policía, quedan especialmente encafgados de zdar m entero cum-
plimiento • 

.Ba.rcelo!,la.' a 2 i de Mayo ¡8 tI. 

El .. Mariscal Dw¡uc de Tttren!o,. 

Firmado. MACDONALD. 

Por su· Excelencia ,. 

El Secretario-gmer.1l interino del Gobierno de Cata!lsftli ,. 

Firmado X. T. DE L.!.tJTR EC. 

NOVS', Maréchal de l' Empire, Duc l NOS el Mariscal del Imperio,. Dtl• · 
de Tare me, ｧｲｾｭ､Ｍ｡ｩｧｬ･＠ de la Lé- que de Tarento, gran Ag :tila de 
gio11 d'honneur· , Chevalie-f' de ｦｯｲＭｾ＠ La Lcgion de honor, ｃｾＡ｢｡ｬｬ･［ﾷｯ＠ de 
dre de la ｃｯｵｲｯＮｲｭｾ＠ de fer , Com- la Orden de l¡!l Corona de hierro, 

. mandant en chef l'armle de Ca-l· Comr-mdante en ｇｾｦ･＠ deL E:drcitfJ· 
talogne , et Gowuern.eurcgéne'ral de . ae. Catalr-tuct , y Gobernado.r (/'ene· 
cette Provi'nce. 1· ral de esta ｐｲｯｶｩｭￚｾｊ ﾷ Ｎ＠

6 

Informé que fa majeure partie des Informado que la mayor parte- d'e 
clétenteurs de denr¿es cotoni<rles qui , ｾ＠ !'os detentares de géneros. coloniales
an termes de l'arreté du 2. 2. Fé:n·rer 1 ｱｾ［･＠ , segun el dCcreto del z z de ｆＧｾﾭ
ｾｾｲｮｩ･ｲＬ＠ devaient verse;: pa,t tí;rs 'le si·l· breco último, es.t:árr obliga-dos ele pagalí 
XJeme de la valeur de ces acnrccs dans .. en tres pagos }gu-ales. la, scxta' p:ute: 
la caiss·::: cfes.Douanes, n'om cncore lait· 1 del valor d\: dichos ｧＦｮ･ｴｾｯｳ Ｚ Ｌ＠ al Recep .... 
aucun vcrsement, quoique le derníer tor ele b. Ach1ana, no han hecho nin-· 
terme expire le ;o Mai, (· gun pago·, bien. 11ne d ú.lri.mo técmi."'· 

no se:r al 3 o. dt: Mi1 yo , . 
.AVONS ltRRETP. ET ORDONNON·S J HEMO.S DECRE"l: .A DO· y. M.A:NDJI:MO$ 

c.c qui suit: L> s¡'.'llico::e • 
ART •. zer,,D'id. au ｾｯ＠ Mai,;-pour ( ART •. r.Q De hoy al ｾｯ＠ de Mayl;)}.., 



yr;1 ' . 
tom débi, les dhentems de dentées J por roclo plazo, los detentores de ｧｾｾ＠
.. :olondes, Ｚ ｬｓｓｵｪｾｲｲｩｳ＠ au paiement du. ｳｩＭｾ Ｑ＠ ncros, colonialt!s, sugeros al pag. o de· 
xieme de la valcm de ces denrées, ct b sexta parte del valor de .dichos gé• 
<¡ui n'y ont pas encorc sarisfait, devrom f neros y que no han aun sarisf<;cho ｾ Ｎ＠

a voír versé 1a ｲｯｴ｡ｾｩｴ￩＠ de ce .sixiemt: l están obligados de haber pagado la to
<lans la caisse des Douanes au ;o Mai. f talidad de dicha sexta parte al Re· 

· l ceptor de la Aduana, al ;o de ｍ｡ｹｯ ｾ＠

AR T. 2.. Toures les marchandis::s 

1 
AR T. 2. Todos los géneros colo-

ｾｯＬｬｯ Ｌ ｊｩ｡ｾ･ｳＬ＠ do m. k ｳｩｸｩｾｭ｟･＠ n'aura ｰｾｳ＠ niales, cuy .:1 sexta parte no .sedL pa9a· 
ere p.tyc en enttcr aud1r ¡om: :¡o m:u, .

1 
da en totalldad al 3 o de mayo, ter• 

ter ｭｾＬ＠ de rígueur '. seronr enl;vées en mino de ｲｩｾｯｲ＠ , serán scquestrados al 
torabte le '1 tnlt , ct versees dans 

1 
? r , y depoSltados en los alma.cemes de 

ies magasins de la Douane. la Aduana. 
AR T. 3. L'lntendant ele Barcelone AR T. ; • El Intendente y él Di-

et te Direcreur des Douanes sot1t char-1 rector de la Aduana, quedan encar
gés, cb:1cun en ce . qui le con cerne , , gados , cada uno en lo qu¡: le toca , y 

.ct responsables de l'exécurion de ｣ｾｴ＠ .a;-J quedan n:sponsables de la execucion del 
retl:' qui,. .pour plus grande pubhwe, •. presente decreto que ' por mayor pu• 
sera imprimé trois jours de SHitc dans 1 ｢ｬｩｾｩ､｡､Ｌｳ･ｲ￡＠ ｩｴｾｰｾ･ｳｯ＠ ｴｬ［ｾ Ｎ ､ｩ｡ｳ＠ conse-
le Diario. cuuvos en el DHmo. 

, Donné en notre ｾｾ｡ｲｴｩ･ｲＭｧ￩ｮ￩ｲ｡ｬ＠ de 1 Dado e? nnes;ro quartel general de 
Barcclone·, le 2 í ma1 1 Sí r. Barcelona a 2 í de M a yo de 18 I T.. 

Le J'..1aréchal DHc de Tarente) 1 El Mariscal DuqHe de Tarmto, 

Signé MACDONALD. 1 Firmado MACDONALD. 
Par son Excel!ence, 

1 
Por su Exca. 

Le ｓ･｣ｲ￩ｴｾｴｩｲ･Ｍｧ￩ｮ￩ｲｴＡｬｬ＠ par interim El Secretario general inurino del 
du Gouvornement de ｃ｡ｴｾｚｬｯｧｮ･Ｌ＠ l Gobierno de ｃｴｾｴ｡ｬｴＱ｡Ｌ＠

.signé X. T. DB LAuTREC. Firmado X. T. DE LAuTREC. 

ｾＰＱ｡ｲ＠ copie conforme , Por copia concordada, 

., Le Secrétaire-génénll par iYJterim 1 El Secretario general intertno del 
d11 Gom;crncrmnt de Catalogne, Gobierno de ｃｾｴＮｴ｡ｬｵ￡｡Ｌ＠

signé X. T. DE LAuTREC. . Firmado x. T. DE ｌａｕｔｒｉＡｃｾ＠

Pérdida. 
· El di a 2 6 del corriente , se perdi6 una bnrra negra, que llevaba puesta 
la s:1rri:1, la persona que la hubiera hallado podrá acudir en la calle de la 
P ,ierta nueva , ｾ＠ C:\51 Francisco Trulla, que se d.trá una gratificacion. 

-El día z.>) dd corri ente , se c:1ycron de un bakon de la plazuela de la 
VerÓ11ica , G ó 7 p:1 \.n m d<! cncaxes , CjUJ \! 11 los hubiere recogido , s;; S;!rvirít 

11 e\•.ulos á ＱＮｾＬ＠ Qficina d.: este P..:rióc!ico, que se 1(! ､｡ｲｾ＠ una g(aüíicacion. 


